
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
4º EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

De conformidad con el Real Decreto-ley 31/2020 de 29 de septiembre por el que se
adoptan medidas urgentes en el ámbito de la educación no universitaria, los
estándares de aprendizaje evaluables indicados en esta programación tendrán un
carácter orientativo.

En todo caso, los que se consideran esenciales en este curso académico para
poder superar la materia, referidos a los distintos bloques de contenidos de la
programación de la asignatura, son:

Bloque 1

1.2. Aplica políticas seguras de utilización de contraseñas para la protección de la
información personal.
3.1. Consulta distintas fuentes y navega conociendo la importancia de la identidad
digital y los tipos de fraude de la web.
3.2. Diferencia el concepto de materiales sujetos a derechos de autor y
materiales  de  libre distribución.

Bloque 2

1.1. Realiza operaciones básicas de organización y almacenamiento de la
información.
1.2. Configura elementos básicos del sistema operativo y accesibilidad del equipo
informático.
3.1. Administra el equipo con responsabilidad y conoce aplicaciones de
comunicación entre dispositivos.
4.1. Analiza y conoce diversos componentes físicos de un ordenador, sus
características técnicas y su conexionado.

Bloque 3

2.1. Integra elementos multimedia, imagen y texto en la elaboración de
presentaciones adecuando el diseño y maquetación al mensaje y al público
objetivo al que va dirigido.

1



2.2. Emplea dispositivos de captura de imagen, audio y vídeo y mediante
software específico edita la información y crea nuevos materiales en diversos
formatos.

Bloque 4

1.1. Analiza y conoce diversos dispositivos físicos y las características
técnicas,  de  conexionado e intercambio de información entre ellos.
1.3. Describe la importancia de la actualización del software, el empleo de
antivirus  y  de  cortafuegos para garantizar la seguridad.

Bloque 5

1.1. Realiza actividades que requieren compartir recursos en redes locales y
virtuales.
2.1. Integra y organiza elementos textuales y gráficos en estructuras
hipertextuales.
3.1. Participa  colaborativamente  en  diversas
herramientas TIC de carácter social y  gestiona  los propios.

Bloque 6

1.2.   Realiza  intercambio  de  información  en
distintas plataformas en las que está registrado y que ofrecen servicios de
formación, ocio, etc.
1.3. Sincroniza la información entre un dispositivo móvil y otro dispositivo.
3.1.  Emplea  canales  de  distribución  de contenidos multimedia  para  alojar
materiales
propios y enlazarlos en otras producciones.

El peso relativo de cada instrumento de evaluación para los distintos estándares de
aprendizaje se establece de la siguiente manera:

Instrumento Porcentaje

Observación directa 10%

Prueba objetiva fin de trimestre 45%

Proyectos 45%
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La calificación final de la asignatura será la media aritmética de las calificaciones
obtenidas en las distintas evaluaciones.

La evaluación extraordinaria será de todos los contenidos, independientemente de si
se ha aprobado o no alguna evaluación.
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